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Santiago de Cali, 5 de julio de 2023
 
Señores
JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE
E.S.D.
 
REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIR JAMOY DURÁN CONTRA SUCROAL S.A.
RADICADO:        2019-00370
 
ASUNTO:            CONSTANCIA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. – LLAMADO EN GARANTÍA
 
LINA PATRICIA DELGADO ARANGO, mayor de edad, vecina de Cali, Abogada titulada, portadora de la T.P., No. 226.715 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi condición de apoderada de la demandada SUCROAL S.A., conforme al poder inicialmente a mi conferido y que obra en el expediente, me permito
aportar la constancia de notificación electrónica enviada por @-entrega – correo electrónico judicial de Servientrega el 5 de julio de 2023, el cual certifica que el
llamado en garantía acuso recibido y leyó el mensaje, así como se envió correo electrónico desde mi correo autoriza, notificaciones remitidas el  5 de julio de
2023, adjuntado para tal efecto acta de envío y entrega de correo electrónico, en el que se indica el acuse de recibido, notificándose electrónicamente y en debida
forma al llamado en garantía. 
 
Anexos: Notificaciones electrónicas.
 
Del señor Juez,
 
 
Lina Patricia Delgado Arango
T.P. 226.715 del C.S. de la J.
linadelgado@rojasarangoabogados.com
Celular: 3168706480
Calle 11 No. 4 - 42 Oficina 403 Edificio Colseguros
Cali, Colombia
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Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 

 

Señores 

JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE 

E.S.D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JAIR JAMOY DURÁN CONTRA SUCROAL S.A.  

RADICADO: 2019-00370 

 

ASUNTO: CONSTANCIA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. – LLAMADO EN GARANTÍA  

 

LINA PATRICIA DELGADO ARANGO, mayor de edad, vecina de Cali, Abogada 

titulada, portadora de la T.P., No. 226.715 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderada de la demandada SUCROAL S.A., conforme 

al poder inicialmente a mi conferido y que obra en el expediente, me permito aportar 

la constancia de notificación electrónica enviada por @-entrega – correo electrónico 

judicial de Servientrega el 5 de julio de 2023, el cual certifica que el llamado en 

garantía acuso recibido y leyó el mensaje, así como se envió correo electrónico desde 

mi correo autoriza, notificaciones remitidas el  5 de julio de 2023, adjuntado para tal 

efecto acta de envío y entrega de correo electrónico, en el que se indica el acuse de 

recibido, notificándose electrónicamente y en debida forma al llamado en garantía.   

 

Anexos: Notificaciones electrónicas. 

 

Del señor Juez,  

 

 

LINA PATRICIA DELGADO ARANGO 

C.C. No. 1.130.616.032 de Cali 

T.P. No. 226.715 

linadelgado@rojasarangoabogados.com  

celular: 3168706480 
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